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Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.566
ANUNCIO

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de -
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente "ario, , he resuelto anun -
Ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
cinal DE POZOBLANCO A 1,-'1
CANALEJA (DESTAJO NUME-
RO. 9) cuyo presupuesto as-

eiencle a CIENTO SETENTA Y
OCHO MIL DOSCIENTAS OCHEN
TA Y OCHO PESETAS PON CIN-
CUENTA Y OCHO CENTIMOS
(178.288'58 pesetas), por lo que
se anuncia la misma, conforme.
al Reglamento de Contratación
dc

.
 las Corporaciones Locales de

nueve de enero d4, mil . noVe -
aentos cincutnta yLrës.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones dc

• esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día. hábil 'que resulte después de
contados veinte, también häbi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la li d Sr. Di
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de. ésta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie.
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días Sr
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anuncio y has-

ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se 'harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaria de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre Provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañar a las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
Oud que acredite la personali-
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons-
tituido la garantía provisional de
TRES MIL QUINIENTAS SESEN-
TA Y CINCO PESETAS CON
SETENTA Y SIETE CENTIMOS
(3.565'77 pesetas), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-

: ta Corporación o en la Caja Ge-
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neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
ob>as hasta el importe del
CUATRO POR CIENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su Caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir-
se para estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
España; y una declaración en
la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto d31
repetido Reglamento, reintegra-
da c(•n un timbre del Estado de
una pese ta cincuenta y Cinc
centimos.

El plazo de ejecución de las
oteas será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al ea que haga quincn después
de ser adjudicado definitiva
mente el servicio y las unidad
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-.
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre-
'sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil ,,ovecientos
cuarenta y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastanteo de poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
,no lo hagan por si, se verifica-
ran por el Sr. Secretario de esta
Excma . Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decretq Ley de seis de
marzo de mil novecimlos vein
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones 	 la remunera-
ciones Mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utiliceh, dentro cle los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio Y Categoría, que hayan de .ser
éMpleadós en las obras, o con-

qüe Se atendrán, respecto
"a tal extremo, a las disposiciones
de los Organisrhos que regulan

•ct i choS sálari is; advirtiéndose

que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y 'al abono
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado ario mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
qué se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
ContrataCión.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo ,de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Presidente,
Joaquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSi'CION
Don X 	 X 	 . X , .

vecino de 	
con el documento de idPnLidad
que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anuncto pu-
blicado por la ExceleiVísima
Diputación Provincial, para con-,
tratar en licitación pública las
obras de. 	
	 así como del preu •
puesto y pliegos de ( oncliciones
que han de regir en la licita-
ción de referencia y 'en la eje-
cución d3 /as ob i as dichas, se
c6mproinete a t.alizarlas por la
cantidad de '(en letra)' 	
	 pesetas 	
	 céntimos; acoMpañando
el documento de haber consti-
tuldb el depósito ,de 	
	 pesetas, importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación y .una de-
claración eh la que se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inCa-
p.tcidad o incompatibilidad a
que se refieren los artículos
Cuarto y quinto, del Reglamento
de Cont..ä t.aciéen de las Corp'1-
raciones Locales vigdnte y ccrtt
el compromiso 'de abonar a lo!

obreros que hayan de ser em-
pleados en las obras de refe-
rencia las remunera ....imies míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto Ley de seis marzo de mi!
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre del pa-
sado año mil ili7veciei•tos cin
cuenta y tres, renunciando a I%
revisión de los precios que fi
giman en el presupuesto parcial
aprobado.

. (Pecha y /Irma del propo-
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relaciól

adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la misma que
no se trabajaran horas extraordi_
nanas, en el caso de que no ee
determinen los salarios que se
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

. 	 Núm. 1.567 )

ANUNCIO
En uso de las facultades que

me están conferidas, por mis de_
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente año, He resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por' ejecu-
tar para la terminación de las
de construcción del camino ve-
v i n al DE POZ O BLANCO A LA
CANALEJA (DESTAJO NUME-
RO 10 cuyo presupuesto ascien-
de a CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL DOSOIENTAS SE-
TENTA PESETAS CON SETEN-
TA CENTIMOS (188.270'70 pe-
tetas),' poir lo nue se anuncia
La Misma„ :conilorrhe hl ¡Regla.
mento de Contratación de las
Corporaciones Locales de ame-

.
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ve de enero de mil novecientos
cincuenta y tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados veinte, también hibi.
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajo
mi Presidencia o la l'el Sr. tii-
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación. •

El presupuesto*, proyecto, plie-
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos 'a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
la Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
blicación de este anudcio y has-
ta el dia en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones se harán en
pliegos cerrados que se presen-
tarán en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los -
veinte días hábiles que sigan al
de la publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel ide cuatro
setenta y cinco pesetas, con arre
glo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de ,• is
pesetas; habiéndose 'de acom-
pañar a las mismas, fuera del
'sobre, el documento de identi-
aad que acredite la personan-
dad der licitador a juicio del re-
ceptor de Igs pliegos, y dentro
del sobre unidos a la pf .oposi-
ción, el resguardo de haber cens-
tituído la garantía provisional de
TRES MIL SETECIENTAS SE-
SENTA Y •CINCO PESETAS CON
CUARENTA Y UN CENTIMOS
(3.765'41 pesetas), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará el adjudicatario de las
obras hasta el importe del
CUATRO POR CIENTO (4 por
100) del remate, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
Reglamento; pudiendo admitir-
se para estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de

España; y una declaración en
la que el licitador afirme bajo
su responsabilidad,' no hallarse
comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado de
una peseta cincuenta y cinco
céntimos.

El plazo de ejecución de In
obras será el de ocho meses,
contados desde el siguiente día
al en que haga quince después
de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista, por medio de certi-
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre-
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido porÍ1
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el ario mil novecientos
cuarenta y cinco para mitigar el
paro obrero.

El bastanteo de' poderes de las
personas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma . Diputación o por quien
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novecientos veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación d e. declarar en su,
proposiciones las remunera-
ciones mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría, que hayan de ser
empleades en las ob' as, o con-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulan
dichos salarios; advirtiUidtese
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal eKtremo.

También queda obligado el li
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
nn la debida cuantía, y al abone
de todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-

brän de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuan_
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año mil
novecientos cincuenta y tres, re-
nunciando a la revisión de los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en los párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—El Presidente,
Jaoquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION
Don X 	 X 	 X .,.

vecino de 	
con el documento de identinal
que exhibe al presenta; (.5.-!2
pliego, enterado del. anuden) pu
blicado por la Excelentiema
Diputación Provincial, para' con -
tratar en licitación pública las
obriis de 	
	 así come oel presu-
puesto y pliegos de condiciones
cine han de regir en la licita-
ción de referencia y• en la eje-
cución de :as obra 3 dichas, se
ompromete t realizarlas por la
cantidad de (en letra) 	
	 pesetaS 	
	 céntimos; acompañan(bo
el documento de haber consti-
tuido el depósito de 	
	 pesetas, inip‘,rte
DOS POR CIENTO (2 por 10 ) )
del tipo de licitación y una de-
claración en la que se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno d.e los casos de inca
pacidad o incompatibilidad 8

que se refieren los articuli;
cuarto y ,4 uinto del Ileglarnenti
de Contratación de las Cor.ee •
raciones .',.ectiles vi gente y
el co.nrr quiso de abonar a les
obreros que hayan de ser em-
pleados 'en, las obep.s ,de refe-
rencia las remunerae) t'oe z, míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que . se dispone en el Real De -
crete•Ley de seis marzo de
novecientos veinte y Nieve,
como los jornales y materiales
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en la cuantía que, determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de. diciembre' del pa-
sado ario mil noveciernos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los prc,»ces que fi-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Fecha y firma del propo •
nente).

(Si se desea pueden fijarse
las ' remuneraciones -que s abo-
narán a los obruros en relación

adjunta a la proposición; debien-
consignarse en la misma que

no se trabajaran horas extraordi -
narias, en el caso de que no se
determinen los salarios que se
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.568
ANUNC.I0

En uso de las facultades que
me están conferidas, por mis de_
cretos del día veinte y ocho de
enero y trece de febrero del co-
rriente ario, he resuelto anun-
ciar la convocatoria para la
contratación mediante licitación.
pública de las obras segregadas
del proyecto reformado de pre-
cios de las que faltan por ejecu-
tar para la terminación de las
de ccinstrucción del camino ve-
vinal DE POZOBLANCO A LA
CANALEJA DESTAJO NUME -
RO 11), cuyo presupuesto as-
ciende a, CUARENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTAS SEIS PESETAS
CON SETENTA CENTIMOS (pe -
setas 42.806'70), por la que se
an-uncia la misma conforme al
Reglamento .de Contratación de
las Corporaciones Locales de
nueve de enero de enem de .mil
novecientos cincuenta 3; tres.

La apertura de pliegos tendrá
lugar en el Salón de Sesiones de
esta ,Excma. Diputación Provin-
cial a las once horas del primer
día hábil que resulte después de
contados veinte, también hábi-
les, a partir del siguiente al en
que aparezca este anuncio, bajÚ

mi Presidencia o la del Sr. Di_
putado que haga mis veces o en
quien delegue. y con la asisten-
cia del Sr. Secretario de esta
Corporación.

El presupuesto, proyecto, plie..
gos de condiciones y demás do-
cumentos, se encuentran a dis-
posición de aquellos a quienes
interesen en el Negociado de
Obras Públicas y Paro Obrero de
lá Secretaría, durante los días y
horas hábiles, a partir de la pu-
1)licación de este anuncio y has-
ta el día en que termine el plazo
de admisión de pliegos.

Las proposiciones s e. harán en
pliegos cerrados que se, ',pesen
taran en la Secretaría de esta
Corporación, durante las horas
de las diez a las doce en los
veinte días hábiles que sigan al
de la Publicación de este anun-
cio; debiendo estar las mismas
extendidas en papel de cuatro
setenta y cinco pesetas; con arre
g,lo al modelo que a continua-
ción se publica y reintegradas
con un timbre provincial de seis
pesetas; habiéndose de acom-
pañara las mismas, fuera del
sobre, el documento de identi-
dad que acredite la personan -
dad del licitador a juicio del re-
ceptor de los pliegos, y dentro
del sobre unidos a la proposi-
ción, el resguardo de haber cons..
tituído la garantía provisional de
OCHOCIENTAS CINCUENTA Y
SEIS PTAS. CON TRECE 'CTMOS.
(856'13 pesetas), importe del
DOS POR CIENTO (2 por 100)
del tipo de licitación, bien en
la Depositaría de Fondos de es-
ta Corporación o en la Caja Ge-
neral de Depósitos, la que ele-
vará . el adjudicatario de las
obras hasta el importe del
CUATRO POR CIENTO (4 por
100) del remee, como garantía
definitiva y, en su caso, la com-
plementaria prevenida en dicho
-Reglamento; pudiendo admitir-
se para estas garantías cédulas
del Banco de Crédito Local de
tspafia; y una declaración en
la que el licitador afirme baja
SU responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad, o incom-
patibilidad, señalados por los
artículos cuarto y quinto del
repetido Reglamento, reintegra-
da con un timbre del Estado 'de
una peseta cincueata y cinco
céntimos.

El plazo de ej ecucát•ii 'de las
obras . será el de ',seis meses;
contados desde el siguiente día
al en, que haga quince después
de ser adjudicado definitiva-
mente el servicio y las unidades
de obra ejecutadas se abonarán
al destajista, por medio de certi_
ficaciones expedidas por la Di-
rección de Vías y Obras Provin-
ciales y aprobadas por la Pre •
sidencia de esta Diputación, con
cargo al crédito concedido por
la Superioridad, para la termi-
nación de los caminos vecinales
incluidos en los planes apro-
bados en el año mil novecientos
cuarenta y cine() para mitigar el
paro obrero.

El bastanteo de poderes de las
p ersonas que comparezcan en
nombre de los licitadores, que
no lo hagan por sí, se verifica-
rán por el Sr. Secretario de esta
Excma. Diputación o por quien . •
haga sus veces, si fuese Letrado;
incluyéndose el poder dentro de
la plica.

Conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil novet-ientos veinte
y nueve, los licitadores tendrán
la obligación de declarar en sus
proposiciones ' la remunera-
ciones mínimas que percibirán,
por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites
legales, los obreros de cada ofi-
cio y. categoría, zque hayan de ser
empleados en las obras, o cm-
signar que se atendrán, respecto
a tal extremo, a las disposiciones
de los Organismos que regulaa
dichos salarios: advirti3adose
que serán desechadas las pro-
posiciones en las que se omita
tal extremo.

También queda obligado el li-
citador al abono de todos los
impuestos y timbres provinciales
en la debida cuantía, y al abon)
de 'todos los gastos que origine
la licitación, el adjudicatario.

Asimismo los licitadores ha-
brán de comprometerse en sus
proposiciones al abono de los
jornales y materiales en la cuan-
tía determinada en la Orden del
Ministerio de Trabajo de doce
de diciembre del pasado año, mil
novecientOs cincuenta y tres; re-
nunciando a la revisión de -los
precios que figuran en el pre-
supuesto parcial aprobado.

Y por último se hace constar
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(Si se desea pueden fijarse
las remuneraciones que se abo-
narán a los obreros en relación
adjunta a la proposición; debien-
do consignarse en la misma que
no se trabajaran horas extraordi_
nanas, en el caso de que no se
determinen los salarios que ee
abonarán por ellas.)

Diputación Provincial
de Córdoba

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

Núm. 1.751
ANUNCIO

Apareciendo, por error, en la
convocatoria .para la contratación
mediante licitación pública de las
obras segregadas del proyecto
reformado de precios de las que
faltan por ejecutar para la termi-
nación de las de construcción del
camino vecinal DE CORDOBA A
13LI gLANCE POR LA VEREDA
DE GRANADA TERRENOS DEL
CANAVEPALEJO Y EL TRAPE-
RO (TROZO SEGUNDO TERMI-
no DE COPDORA DESTAJO
MUMERO CINCO) publicado en
el número 81' correspondiente al
día de ayer, en cifras, que el im-
porte del presupuesto es de
186,412'30 pesetas, se hace sa-
que dicho presupuesto asciende a
187,41230 pesetas, como se ha-
ce constar, en letra en la indicada
convocatoria.

Córdoba, 10 de abril de 1954,
—El Presidente, Joaquín Gisbert
Luna.

Audiencia Provincia!
de Córdoba

Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso Administratfvo

.•n•n•n•••n•nMarewm

Núm. 1.340
Anuncio oficial

En el recurso número 17-48 in-
terpuesto por Don Miguel Ortiz
Higueras, vecino de Linares y ac-
tualmente en ignorado domicilio,

seguido contra acuerdo de la Junta
Administrativa de esta Delegación
de Haciende, en expediente núme-
ro 185 47 por multa, se ha acorda-
do por auto de 2 dz Septiembre
último, declarar caducado dicho
recurso; notifkándose por medio
del presente al recurrente aludida
resolución. 	 -

Y en cumplimiento de lo manda-
do, expido el presente en Córdo-
ba, a 23 de marzo de,1954.—ElSe-
cretario del Tribunal, Firma ilegi-
ble.

Delegación de Haciendo de
la provincia de Córdoba

INS PECCION

Núm. 1.740
Con fecha 10 del actual irles de

Abril y en virtud de Orden Minis-
terial de 16 de Marzo de 1954, to-
mó posesión del cargo de Inspec-
tor del Tributo, D. Anlonib Rios
Muñoz, del Cuerpo de Diploma-
dos.

Lo que se hace público para
conocimiento de los contribuyen-
tes en general, encareciendo a las
Autoridades de esta provincia
presten su auxilio al referido fun-
cionario para el mejor cumpli-
miento de su cometido.

Córdoba, 14 de abril de 1954.—
El Delegado de Hacienda, Luis
Vela-Hidalgo y Garcia-Ciudad.

Magistratura de Traba-
jo de Córdoba

Núm. 1.623
En virtud de lo dispuesto por

el Ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo en providencia de esta
fecha, dictada en las diligencias
de apremio seguidas por esta Ma-
gistratura a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo contra
MANUEL MONTES LOZANO
domiciliado en Córdoba calle Ave-
nida de Amirica núm. veinticinco
en expediente número 306-53 por
el presente se sacan a pública su-
basta UNICA por termino de ocho

que se ha dado cumplimiento a
lo prevenido en lo§ párrafos dos
y tres del articulo veinte y cin-
co del referido Reglamento de.
Contratación.

Lo que se anuncia para ge-
neral conocimiento.

Córdoba, veinte y nueve de
marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cualro.—E1 Presidente,
Jaoquín Gisbert Luna.

MODELO DE PROPOSiCION
Don X 	 X 	 X. .,.

vecino de 	
con el documento de identidad
que exhibe al presentar este
pliego, enterado del anurici pu.
blicado por la Excelentísima
Diputación Provincial, para con-
tratar en licitación pública las
obras de 	

así Como del peesu
puesto y pliegos de condiciones
que han de regir en , la licita -
ción de q'eferencia y en la eje-
cución de las obras dichas, se
compromete a realizarlas por la
cantidad de (en letra.) 	
	 pesetas, 	
	 céntimos; acompañando
el documento de haber consti -
luido el depósito de 	
	 pesetas, importe dei
DOS POR CIENTO (2 por 11)))
del tipo de licitación y una de:
claración en la que se hace cons-
tar no hallarse comprendido en
ninguno de los casos de inca-
r acidad o incompatibilidad a
que se refieren los articules
cuarto y quinto del Reglamento
de Contratación de las Corpc
raciones Locales vigente y con
el compeomiso de abonar .a les
obreros que hayan de ser em-
pleados en las obras de refe-
rencia las remuneraciones míni-
mas que se fijan en las bases
aprobadas por los Organismos
competentes, de acuerdo con lo
que se dispone en el Real De-
creto• Ley de 'seis marzo de irT
novecientos veinte y nueve, así
como los jornales y materiales
en la cuantía que determina la
Orden del Ministerio de Traba-
jo de doce de diciembre 'del pa-
sado año mii novecientos cin-
cuenta y tres, renunciando a la
revisión de los precios. que fi.-
guran en el presupuesto parcial
aprobado.

(Pecha y Armo; eI propó-
u6ntoy4

...
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días y precio de su avalúo, los
bienes embargados en méritos de
los autos de referencia y cuya re-
lacion y valoración pericial es la

siguiente:
Una cafetera Expres marca

BEASCOA de cinco brazos valo-
rada en diez mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran de-

positados en el domicilio del deu-
dor siendo 3ü depositario el

mismo.
El acto de remate tendrá lugar

en la Sala Audiencia de esta Ma-
gistratura, el día VEINTISIETE de
ABRIL a las DOCE de su maña-
na; previniéndose que para tomar
parte en la Subasla deberán los
licitadores consignar previamente
en la Mesa de la Magistratura el
diez por ciento en efectivo de la
valoración; que el remate podrá
hacerse en calidad de ceder y que
no se admitirán posturas que no
cubran los dos- tercios de la
valoración.

Y para su inseición en el BO

LETIN OFICIAL de la Provincia
y su fijación en el tablón de anun

CiO3 de esta Magistrat u ra, expido
el presente con el visto bueno de

su sehoria en Córdoba, a cinco
de 'abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.—E1 Secretario, •

Firma B.°: El Ma-
gistrado de Trabajo, Firma ile-
gible.

Magistratura de Traba-
jo núm. 2. - Córdoba

Núm 1.538
Cédula de citación

En virtud de lo ordenado por el
11:mo. Sr. Magistrado de Trabajo
núm. dos de los de esta provincia
en providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos núm; 102-54 se-

guidos a instancia de Pedro 12on•
cero Garrido contra don Pedro
Guerrero jurado por reclamación
de cantidad„ se cita por la presen-
te al demandado Pedro Roncero
Garrido;que tuvo su domicilio en
Montoro Geneial Franco núm. 23,
hoy en ignorado paradero, para
que comparezca ante la Sala' Au-

diencia de esta Magistratura de
Trabajo el dia 23 de abril corrien-
te y horas de las 11 y 15 de su ma-
ñana, para celebración de los ac- -
tos de Conciliación y juicio acor-
dados, advirtiendole que el acto
de juicio tendrá lugar en única
convocatoria el mismo dia de la
Conciliación sin avenencia, sin
que pueda suspenderse por falla
de asistencia de las partes y que
deberá venir provisto de todos los
medios de prueba de que intente
valerse.

Y para que asi conste, en cum-
plimiento de lo ordenado por S.
S a y sirva de citación al actor, en
ignorado paradero, a través del
BOLETiN OFICIAL de la provin-
cia, firmo en Córdoba, a 5 de abril
de 1954.—Antonid Rodriguez.—
V.° B.° El Magistrado de Trabajo
Francisco Garcia.

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp.11052

Núm. 1.435
Don Antonio Ortiz Molina, Inge-

niero jefe del Distrito Minero
de Córdoba.

Hago saber: Que por Com-
pañia Minera Bélico Manchega,
vecino de Pefiarroya Pueblonue-
y o se ha presentado en esta je-
fatura de Minas, instancia fecha
28 de enero de 1954, solici-
tando el permiso de investigación
para la mina denominada !Nava
lagt una . , de mineral de Hulla si-
ta en el térinino de Fuente Obeju-
na paraje L'a Roña y Navalagru-
lla con un,a extensión superficial de
3.405 pertenencias y que habien-
do cumplimentado lo dispuesto en
los apartados 1. 0 , 2.° y 3.° del ar-
ticulo 10 de la Ley de Minas de 19
de julio de 1944 se admite dicha
solicitud, bajo la siguiente desig-
nación:

Se tendrá por punto de partida,
el ángulo N. E. de un pozo rec-
tangular mamposteado en la sola-
na del Peñón de Juan Ruiz y a
490 metros con rumbo E. 3.°
N. del punto deipartida de la con-

cesión de hulla La Rana número
3.584.
' Desde el punto de partida con

tumbo S. 25° 0. se medirán 1,840
metros y se fija la 1.' estaca.

De I.' a 2.' E. 25° S. y 220 me-

tros.
De 2.' a 3.' S. 25° 0. y 200 me-

•tros.
De 3.* a 4.* E. 25° S. y 200 me-

tros.
De 4.* a 5** S. 25° 0. y 200 me-

tros,
De 5. a 6.' E. 25° S. y 200 me-

tros.
De 6. * a 7," 5. 25° 0. y 600 me-

tros.
De 7, a ' E. 25° S. y 3.000

metros.

De 8.' a 9.* N. 25° E. y 400 me-
tros.

De 9. a a 10' E. 25° S. y 500 Me-
tros.

Pe 10' a 11* N. 25° E. y 400 me-

tros.
De 11' a 1 26 E. 25° S. y 500

metros.
De 12' 15' N. 25° E. y 1.000

metros.
De 138 a 148 0. 25° N. y 500,

metros.
De 148 a 15' N. 25° E. y 600

metros.
De 15' a 166 0. 25° N. y 2.500

metros.
De 16* a 17 6 N. 25° E. y 300

metros.
De 17" g 18' 	 25° S. y 200 me-

tros.
De 188 a 194 N. 25° E. y 300

metros.
De 19' a 20'O. 25° N. y 100

metros.
De 20° a 21" N. 25° E. y 100

metros.
De 21' a 22* 0. 25" N. y 100

metros.
De 226 a 23' N. 25° E. y 1.900

metros.
De 23° a 24" 	 25' S. y 500

metros.
,De 24' a 25* 	 ?„5° E y 400

metros.
De 25° a 26' E. 25° S. y 1.400

metros.
De 26° a 276 N. 25° E. y 400

metros.
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De 27' a 28° 0. 25° N. y 5.700
metros.

De 5).8° a 29° S. 25° 0. y 200
metros.

De 29° a 30' 0. 25° N. y 400
metros.

De 30° a 31 S. 25° 0. y 200
metros.

De 31' a 32° 0. 25° N. y 400
metros.

De 32' a 33° S. 25° 0. y 200
metros.

De 33' a 34° a 25° N. y 1,000
metros,

De 34° a 35° S. 25° 0. y 200
metros.

De 35° a 36° 0. 25° N. y 1.000
metros.

,De 36° a 37° S. 25° 0. y 2.400
metros.

De 37° a 38° E. 25° S. y 2.400
metros.

De 38° a 39° S: 25° 0. y 800
metros.

Dz 39° a 40° E. 250 S. ý 400
mQ tros.

De 40' a 41° S. 25° 0. y 400
metros

De 41° a 421 E. 25° S. y 44.0
tros.

De 42' a 43° S 25° 0. y 400
metros.

De 45° a 41° E. 25° S. y 1.780
metros.

De 161 a 44° 0. 25° N. y 1.900
Metros.

' De 44° a 458 N. 25° E. y 400
metros.

De 45* a 46° 0. 25' N. y 300
Metros.

De 46° a 47 8 S. 25° 0. y 400
Metros.

De 47° a 44° E. 25' S. y 300
metros; quedando así cerrado el
Derimetro de las 3.405 pertenen-
cias solicitadas.

Lo que se publica en este perió-
dico oficial, de acuerdo con lo
Ordenado en ei artículo 12 de la
citada Ley para que en el término
de 30 días puedan producir sus
reclam aciones los que se crean
con derecho para ello.

Córdoba, 29 de marzo de 1954.
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz.

Recaudación Ejecutiva del
Reparta general de Utilidades

••n•nnnnnn•nn

Núm. 1.645
Anuncio poro lo subasto de inmuebles

Don Francisco Salcedo Repullo,
Recaudador Ejecutivo del Ayun-
tamiento de Rute.

Hago saber: Que en expedien-
te ejecutivo que in..3truyo por dé-
bitos a la Hacienda pública se ha
dictado con fecha 30 de marzo de
1954 providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada
a las prescripciones del art. 105
del Estatuto de kecaudación, de
los bienes que a continuación se
describen; cuyo acto, presidido
por el juez de Comarcal, se cele-
brará k I 10 de mayo de 1954, en
Pute a lis once horas.

Nombre del deudor, don Gre-
gorio Morone P.necia.

Pueblo en que radica la finca:
Rute.

Situación y cabi.da: Casa núme-
ro 27 de la calle del Carmen de
la Aldea de Llanos de don Juan.
Dere...ha entrando y esp.:Idas casa
de José Carvajds Aguilera, izquier-
da Francisco Redondo Granados.

Caprializacion dc li misma:
800 pesetas.

Cargas que gravan los inmue-
bles: ninguna.

Valor para la subasta: 800 pe-
setas.

Condiciones para la subasta

Primera. Los títulos de pro-.
piedad de los bienes (o la cer-
tificación supletoria en otro
caso) estarán de manifiesto en
'esta Jt: )fiCina {de. Recaudación
hasta el día mismo de la subasta
debiendo conformarse con ellos
los licitadores sin derecho a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos títu
los de dominio; esta condición
se sustituirá pur la de que .el
r enlatan te: deberá, promover la
inscripción omitida porotos me-
dios estpablecid:os en el título
VI de la ley Hipotecaria, den-
tro del plazo dedos meses des-
(le que se otorgare la correspon-
diente escritura de venta).

Segunda. Para tomar parte
en la subasta será requisito in-

disptnsable depositar previa-
mente en la mesa de la preFi
ciencia el cinco por ciento del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee
licitar.

Tercera. El rematante ven-
drá obligado a entregar al Re-
caudador en el acto o dentro de
los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito cons-
tituido. 	 .

Cuarta. Si hecha la adjudi
ración no pudiera ultimarse la
venta por negarse el adjudica-
tario a la entrega del precio del
t'enlate, se decretará la perdi-'
da' del depósito, que será in-
gresado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA. — Los deu-
dores o sus causahabientes y
los acreedores hipotecarios en
su defecto podrán liberar las
fincas antes de que llegue e
consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recar-
gos y costas del procedimientu.

OTRA.—Los deudores que
sean forasteros y no hayan de-
signado persona que se en
cargue de recibir las notifica -
nones en la localidad así como
los acreedores hipotecarios que
sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les'
tendrá pe r notificados median-
te este anuncio, a todos los
efectos legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Rute,'' a 30 de marzo de

1954.—El Recaudador, Francisco
Salcedo.

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA
Núm. 1.742

Se encuentran expuestas a la
fiscalizaciónIpública por plazo de
ocho días hábiles, a los efectos
de las reclamaciones que proce-
dan, las matriculas formadas pe-
ra el cobro de:

Arbitrio con fines no fiscales
sobre tenencia de perros.

Arbitrio con fines no fscales
sobre edificios que carezcan de
agua a presión en los retretes.

Arbitrio sobre circulación de
bicicletas y veiocipedos.

Arbitrio sobre posesión de ca-
rruaje de lujo y sus caballerías.
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Arbitrio sobre circulación de ca-
ballos de silla.

Derechos por uso del escudo
de la ciudad.

Tasas por parada y situado en
la via publica de carruajes de al-
quiler y servicios análogos. . •

Tasas por rodaje o arrastre de
vehiculos por vias municipales.

Tasas por transito de animales
por vías públicas.

Circulación de carruajes de lujo
y sus caballerias.

Una vez transcurrido el 'plazo de
que queda hecho mérito, no se ad-
mitirán reclamaciones a menos de
que se trate de errores impubles
la Administración Municipal.

Córdoba, a 17 de abril de 1954.
El Alcalde; Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDO B A

Núm. 1.682
Francisco Oliván Segorburo

que usa tambien los nombres de
Vicent ldave Cano y Vicente
Fabregäs Alonso, cuyas demos
circunstancias sie: ignoran de do-
micilio desconocilo, procesado
por estafa en el sumario núm. 288
de 1950, comparecerá en el térmi-
no de diez dias ante el Juzgado
de Instrucción núm. dos rk Coi -

doba, para ser reducido a prisión,
bajo apercibimiento de que si no
comparece le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Córdoba, 8 de abril de 1954.—
El Secretario Firma ilegible.—V.°
13.°El Juez de Instrucción núm. 2,
Firma ilegible.

PUENTE GENIO..
Núm. 1.704

Cédula de notificación
En juicio de fallas número 153

del; corriente año, por , hurto.de
aceitunas, se ha dictado, sentencia,
cuya:parte dispositiva, dice:

Fallo: Que debo de condenar
a Carmen Jurado 12uiz, a la pena
de 5 días de arresto menor y cos-
tas. Notifíquese esta resolución al
perjudicado mediante ,3 cédula que
se insertará en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, por desco-
nocerse el mismo. Así por esta
mi sentencia, definitivamente juz-
gando, la pronuncio, mando, y
firmo. losé M Peina Porras. Pu-
blicado.

La anterior sentencia fue leida
y publicada.

Y pare que sirva de notificación
al perjudicado, que se ignora, ex-
pido la presente en Puente Genil
a 31 de marzo de 1954.—El Se-
cretario, Firma ilegible.

Núm. 1.705
Cédula de citación

En el juicio de faltas que se tra-
mita con el número 214 del corrien-
te arlo, por hurto de metálico a
Dolores Quintero Navas, de esta
vecindad, contra Cristóbal Valver-
de Jiménez, cuyo paradero actual-
mente se desconoce, se cita a este
mediante la presente cédula, para
que el día 28 de los' corrientes, a
las 10'30 de su mañana, compa-
rezca ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado, para asistir a la ce-
lebración del oportuno juicio, por
lo que deberá concurrir provisto
de los medios de prueba de que
intente valerse, apercibiéndosele
que de no hacerlo le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Y para que conste y sirva de no-
tificación`y citación a dicho incul-
pado, expido la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, en Puente Genil, a
7 de abril de 1954.—El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 1.706

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 187

del corriente atio, se ha practicado
tasación de costas, con el resulta-
do siguiente:

Derechos de Sres. Juez, Fiscal,
Secretario y Agente, 13'80 pese-
tas.

Indernaizaciones, 75'00 pesetas.
Peintegro y pólizas, 12'00 pese-

! las.

Derechos de ejecución, 12'25 pe-

POSADAS

• 	 Núm. 1.702

Cédula de citaolbn

En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta vi-
lla en los autos de diligencias pre-
vias de carácter penal número 10

954, que se siguen en este juzga-
do por hurto de un poste de ma-
dera de 8 metros de largo y 20
centímetros de diámetro en la base
y 15 en la cabeza; dicho poste
fué visto por última vez el 6 del
actual marzo y se encontraba ten -
dido sobre el suelo próximo a los
cambios de salida lado Sevilla
dentro del recinto de la Estación
de ferrocarril de esta villa; autos
seguidos contra autor o autores
desconocidos a las que se cita
por medio del presente para que
camparcecan ante la SJIa Audien-

cia de este juzgado dentro de los
diez días siguientes a partir del
que aparezca el presente publica-
do en el 1OLET1N OFICIAL, al
objeto de 5 er oidos en declara-.
ción. 	 •

Y para que le o les sirva de cita-
ción en forma expido la presente
para su publización en cl BOLE-

TIN . OFICIAL de esta provincia,
en Posadas á 3 de abril de 1954.

—El Secretario Firma ilegible.

IMP. PROVINOIA.I...-CORDOBA

setas.
Presupuestadas posteriores gas-

tos ejecución sentencia, 12'65 pe-
setas.

Total, 125'70 pesetas.
Importa esta tasación las figura-

das 125 pesetas y 70 centimos, (s.

e. u. o.).
Y para que conste y dar vista al

penado Cristobal Valverde Jimé-
nez. cuyo paradero se ignora, me-
diante publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido la presente en Puente Genil, •

a 10 de ,abril de 1954.—E1 Secre-
tario, Firma ilegible.

4
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